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INTRODUCCIÓN

El programa de gobierno municipal enmarcado dentro del lema “Por la Renovación 
de un Pueblo”, debe conjugar la particularidad que identifica a nuestro municipio 
como un centro eminentemente agrícola, ganadero y pesquero con una excelente 
proyección agro pesquero, dado que el Municipio cuentan con unos cuerpos de aguas 
muy importante para la economía  y grandes extensiones  de tierra que están siendo 
subutilizada y que son aptas para la ganadería y la agricultura destacándose la 
siembra de cultivos de pan coger identificándose principalmente la Yuca, el frijol y el 
maíz arboles frutales. 

Cabe mencionar el excelente trabajo realizado por nuestras mujeres que a diario 
imprimen en liderazgo que les permite generar recursos adicionales que fortalecen la 
economía familiar.

Fue necesario hacer un diagnóstico o radiografía de nuestro Municipio, con el 
propósito de detectar los problemas y las causas que los generan. Como también era 
importante conocer como se venían desarrollando las acciones en algunos sectores, 
para fortalecerlos y darle continuidad o de lo contrario tomar los correctivos 
necesarios.

En mi calidad de candidato a la Alcaldía del Municipio, para el período comprendido 
entre 2.012 - 2.015 y con fundamento en el artículo 3º de la Ley 131 de 1.994 “Voto 
Programático”, el cual considera que los candidatos a ser elegidos popularmente
como Alcaldes, debemos presentar entre los requisitos en el momento de la 
inscripción, un programa de gobierno, el cual debe ser ejecutado durante su 
administración, sopena de ser revocado el mandato en la medida que no se cumpla 
tal programa.

Para dar fe a las buenas intenciones como candidato a la Alcaldía del Municipio de 
San Cristóbal, Bolívar, me propongo hacer las inversiones y gestiones, dar 
cumplimiento al plan de desarrollo adelantado en las mesas de concertación que a 
futuro se programen y los planes de acción adelantados para tratar de conseguir los 
objetivos que conduzcan a un mejor bienestar de la comunidad.

Solo me resta implorar a Dios que me regale la oportunidad de brindar parte de mi 
vida a mi querido San Cristóbal para regir los destinos de este próspero municipio y al 
tiempo me dote de la sabiduría, fortaleza y humildad necesarias para hacer lo mejor 
posible por mi comunidad.
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PROGRAMA DE GOBIERNO DEL SEÑOR:
FREDYS ENRIQUE JIMENEZ TORRES

CANDIDATO A LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO
DE SAN CRISTOBAL

2012 – 2015

PERFIL DEL CANDIDATO

1. Nombre: FREDYS ENRIQUE JIMENEZ TORRES
2. Nacido en: San Cristóbal, Bolívar el 16 de Noviembre de 1967
3. Edad: 43 Años
4. Estudios: Bachiller
5. Otros Estudios:
• Diplomado en Administración Pública Municipal – ESAP
6. Ocupación: Comerciante
7. Estado Civil: Casado

CARGOS DESEMPEÑADOS

 Concejal titular del municipio en el período 2004 - 2007
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FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE GOBIERNO

Este Programa de Gobierno se fundamentan en el Desarrollo Productivo de San 
Cristóbal, centrado en el fortalecimiento de los sectores agropecuario y pesquero 
base económica y principal fuente de trabajo y empleo de las familias San 
Cristobanas, con una inversión programada y concertada en el sector social, medio 
ambiente y talento humano para hacer de San Cristóbal un ente competitivo, 
propendiendo por el crecimiento económico que consolide el proceso de 
mejoramiento de la calidad de vida, avanzando hacia la construcción de espacios de 
convivencia y paz en todo el territorio municipal.

VISION

Convertir al municipio de San Cristóbal, Bolívar en un centro agropecuario, pesquero 
y cultural competitivo, bajo los criterios de sostenibilidad y democracia para crear 
oportunidades de empleo que mejoren las condiciones socioeconómicas y políticas de 
sus habitantes.

MISIÓN

San Cristóbal es una entidad territorial con autonomía política-administrativa y fiscal, 
cuyo objetivo fundamental es el mejoramiento de la calidad de vida y bienestar de sus 
habitantes, la recuperación de la identidad San Crsitobana, el fortalecimiento del 
sentido de pertenencia, el respeto por los derechos humanos, la generación de una 
cultura democrática y el reconocimiento y aceptación de las diferencias, para lo cual 
dispondrá de su talento humano y de una gestión con criterio gerencial que maneje 
los nuevos elementos de la administración.
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1. EDUCACION

1. Fortalecer los énfasis tecnológicos de las Instituciones Educativas de la Cabecera 
Municipal y el Corregimiento de Higueretal.

2. Gestionar la ampliación de cobertura en los niveles de preescolar educación básica y    
media.

3. Apoyar la educación tecnológica, la no formal y la educación de adultos 
(semiescolarizada).

4. Fortalecer la capacitación de los docentes en aras de mejorar la calidad de la 
educación.

5. Apoyar programas de dotación de materiales científicos, tecnológicos ayudas 
educativas y de informática.

6. Gestionar recursos para la construcción de polideportivos y salas de informática en 
las Instituciones Educativas.

7. Gestionar recursos para mejorar la infraestructura física de las instalaciones 
educativas del Municipio.

8. Impulso a la creación de granjas integrales en las instituciones educativas del 
Municipio con el propósito de realizar prácticas agropecuarias.

9. Creación de un programa de orientación permanente, enfocado a la problemática 
infantil, adolecentes, juvenil y familiar.

10. Gestionar recursos para la construcción, dotación, amueblamiento y puesta en 
funcionamiento de una biblioteca municipal moderna tanto en la Cabecera Municipal 
como en el Corregimiento, con internet donde se permita investigar temas de cultura 
general, y de carácter técnico a donde tenga acceso toda la comunidad.

11. Gestionar la suscripción de convenios con entidades de educación superior para 
facilitar el acceso de los estudiantes a la formación universitaria y tecnológica, en lo 
posible tratando de que no sea necesario que los habitantes se trasladen a las 
grandes ciudades.

12. Apoyar y estimular los mejores estudiantes de las instituciones educativas del 
Municipio.

2. SALUD

1. Garantizar la transparencia en la selección de beneficios de programas sociales 
(SISBEN) mediante el funcionamiento y control de comité técnico del mismo y las 
veedurías ciudadanas.

2. Gestionar proyectos de salud, de acuerdo a las necesidades de infraestructura, 
dotación y recurso humano del Centro Hospital (UOL).

3. Apoyar los programas del plan de atención básica, promoción y prevención, y la 
detención temprana de enfermedades prevenibles con el fin de mejorar el estado de 
salud y la calidad de vida de los Sancristobanos y su Corregimiento.

4. Cumplir de manera rigurosa la priorización de posibles beneficios al régimen 
Subsidiado; en un orden; mujeres en estado de embarazo, niños menores de 5 años, 
condición de desplazamiento forzado, núcleos familiares de las madres comunitarias 
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y desmovilizado. Respetando en todo momento los resultados arrojados por la 
encuesta del SISBEN, para lo cual se mantendrá publica en sitios visibles del 
Municipio, facilitando la veeduría permanente de este proceso.

5. Garantizar la continuidad de los actuales beneficiarios del régimen Subsidiado y 
gestionar recursos para lograr la cobertura total de la población NBI del Municipio. 
Depurar las bases de datos de beneficiarios del Régimen Subsidiado. Municipal, con 
el fin de detectar duplicidades  y personas sin derecho a este beneficio, impulsar la 
interventoria a este régimen con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
1122 de 2007 y hacer cumplir a las EPS del régimen Subsidiado con sus 
responsabilidades para con la población beneficiaria, el Municipio y la red 
hospitalaria.

6. Mantener actualizadas la base de datos del SISBEN, de acuerdo con los parámetros 
definidos por el Consejo Nacional de Política Económica y Social y las Veedurías
Comunitarias, favoreciendo con esto la asignación de recursos por parte del 
Ministerio de la Protección Social.

7. Gestionar recursos para ampliar la cobertura del sistema de vigilancia alimentaria y 
nutricional (SISVAN), de la población infantil, mejorando el estado de salud de los 
escolares.

8. Incrementar la cobertura de vacunación en menores de 5 años, 10 años, mujeres 
embarazadas y en edad fértil de acuerdo al Plan Ampliado de Inmunización, (PAI), 
con el fin de disminuir enfermedades inmunoprevenibles y aumentar la asignación de 
recursos para el sector salud a nivel Municipal, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
715 del año 2001.

9. Crear un Centro de vida sensorial encargada de atender a la población infantil con 
problemas de aprendizaje.

10.Gestionar recursos con el fin de aumentar la cobertura de atención de la población de 
la tercera edad desprotegida y abandonada residente en el Municipio. Igualmente 
impulsar el funcionamiento de la Casa del Adulto Mayor, para mejorar así su calidad 
de vida.

11.Coordinar con los diferentes sectores el desarrollo de programas como el de (Salud 
Sexual y reproductiva, Lactancia Materna, Violencia Intrafamiliar y Atención a la 
Mujer). Dar énfasis a la prevención y manejo del VIH-SIDA.

12.Gestionar a nivel Departamental la escisión de la ESE Hospital Regional Bolívar, con 
el fin de descentralizar la salud, creando en el Municipio de San Cristóbal, una ESE 
que permita manejar con autonomía, transparencia y eficacia los recursos, 
garantizando una prestación del servicio de salud en el primer nivel de atención 
acorde a con las necesidades de la comunidad.

13. Intensificar campañas de planificación familiar, PAI, Nutrición, Atención al 
Adolescente, Control Oral, Consumo de sustancias psicoactivas, Detección y control 
de enfermedades zoonóticas por intermedio del PAB.

14.Crear un Centro de vida neurosensorial encargada de atender a la población infantil 
con problemas de aprendizaje.
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3. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

1. Mejorar la continuidad del servicio de agua potable, de tal manera que diariamente 
llegue agua a todas las viviendas del Municipio. Para lo cual se realizara un 
diagnostico de la verdadera suficiencia del servicio de acueducto y de acuerdo a los 
resultados se proyectara las inversiones necesarias para cumplir con este 
compromiso. Los recursos necesarios para este proyecto de gestionaran a nivel 
Nacional, Departamental y del presupuesto Municipal.

2. Con el apoyo de entidades Departamentales  y Universitarias, se promoverá un 
monitoreo permanente a la calidad del agua para consumo humano en la comunidad 
del Municipio. Se gestionaran los recursos necesarios para garantizar la calidad del 
agua distribuida por el acueducto.

3. Incentivar el desarrollo empresarial de la organización comunitaria que administra al 
acueducto.

4. Gestionar recursos para terminar el Matadero Municipal, de tal manera que se 
convierta en una empresa auto sostenible.

5. Con el apoyo de las autoridades ambientales Departamentales y Nacionales, 
evaluaremos el actual relleno sanitario, con el fin de determinar su funcionamiento 
acorde con la normatividad vigente. De acuerdo con los resultados de la evaluación 
gestionaremos recursos para continuar con la construcción del actual o iniciar un 
nuevo proyecto en lo posible en asocio con otros entes territoriales vecinos.

6. Continuar la gestión de las administraciones anteriores ante el Gobierno Nacional la 
construcción y puesta en funcionamiento del Alcantarillado Municipal

4. CONSERVACION Y MEDIO AMBIENTE

1. Establecer planes de trabajo tendientes a observar, mejorar y hacer más eficiente el 
uso de los recursos naturales, (agua, vegetación, suelo y en general del medio).

2. Implementar un programa de infraestructura del almacenamiento y uso racional del 
agua a través de reservorios, mini-distritos de riego para poder asegurar una buena 
productividad en proyectos agropecuarios.

3. Establecer estímulos para las personas naturales y jurídicas que hagan y desarrollen 
proyectos tendientes a recuperar mejorar y conservar las fuentes hídricas.

4. Incentivar en las instituciones educativas el desarrollo de la cátedra verde, que 
busque vincular a los jóvenes con la preservación del Medio Ambiente.

5. Gestionar ante el gobierno departamental y nacional la reforestación de los cuerpos 
de aguas que circundan  al municipio y que podrían  ayudar a mitigar las 
inundaciones.

6. Apoyar los programas de arborización en las principales vías del municipio.
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5. PRODUCCION SECTOR AGROPECUARIO

1. El trabajo de la Umata primordialmente será de campo mediante la accesoria, 
asistencia técnica y capacitación organizando grupos de gestión con las  personas 
que demuestren interés y pongan en práctica lo sugerido.

2. Establecer un sistema de evaluación del impacto y aplicación que han tenido los 
diferentes programas adelantados por la Umata en el Municipio.

3. Gestionar recursos para la adquisición de tierras cultivables, con el objeto que el 
campesinado las ponga a producir y mejoren su calidad de vida. Para el desarrollo de 
este proyecto se propone la creación de un fondo que se alimentara con recursos del 
presupuesto municipal, Departamental y nacional así como un porcentaje de las 
utilidades de la producción agrícola de las tierras adquiridas. Ventas de servicio e 
impuestos Municipales y donaciones Nacionales e Internacionales.

4. Administración eficaz de la maquinaria agrícola existente en el Municipio que permita 
cumplir con sus objetivos técnicos y de cobertura. Gestionar recursos para ampliar el 
parque automotor agrícola de acuerdo con las necesidades del agro.

5. Apoyar la organización de los pescadores, con el fin de fortalecer la agremiación y  
gestión comercial, promoviendo la presentación de proyectos tendientes a mejorar el 
desempeño del sector.

6. Impulsar las asociaciones campesinas existentes en el Municipio, de modo que se 
convierta en organizaciones auto gestoras de su desarrollo.

7. Apoyar la implementación de proyectos tendientes al repoblamiento bovino y brindar 
seguridad a los pequeños ganaderos para el desempeño de su actividad económica.

8. Gestionar los recursos necesarios para el montaje de una estación avícola y piscícola 
que genere abastecimiento para los productores de la región.

6. CULTURA Y TURISMO

1. Apoyar la creación de grupos que desarrollen actividades culturales en la zona urbana 
y rural del Municipio como (danzas, teatro, musicales, literarias y de pintura).

2. Activar el funcionamiento del Consejo de la Cultura.
3. Fortalecer las ferias tradicionales y culturales que se celebran anualmente en el 

Municipio, conservando las tradiciones religiosas, culturales y artísticas con la 
participación y el apoyo de la comunidad.

4. Desarrollar un proyecto en San Cristóbal bello, armónico y limpio que conduzca a 
embellecer sus parques, calles y que divulgue las bellezas existentes en su zona 
rural.

5. Gestionar recursos para la construcción y puesta en funcionamiento de la Casa de la 
Cultura.

6. Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad del ciudadano del Municipio, 
(conocimiento de la Historia de nuestros Municipio, mantenimiento de los lugares 
representativos del Municipio, símbolos patrios, etnoeducacion).
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7. En mi gobierno se apoyara la libertad de culto que establece el artículo 19 de nuestra 
Constitución Nacional.

8. Gestionar recursos para la conformación de la Banda de Música Municipal.
9. Adelantar estudios de suelo, legales y de prefactibilidad para la construcción de una

Posada Turística en la Cabecera Municipal  y el Corregimiento que potencie el 
ecoturismo.

10. Apoyar la consecución de la Emisora Cultural y Comunitaria del municipio de San 
Cristóbal

7. DEPORTES

1. Gestionar recursos para la creación y dotación de escuelas de formación deportiva 
Urbana y Rurales.

2. Apoyar a las diferentes delegaciones deportivas que representan al Municipio a nivel 
Departamental, Nacional y Municipal.

3. Impulsar y apoyar la organización de los diferentes eventos deportivos que se realicen 
en el Municipio.

4. Establecimiento de un programa de educación física con énfasis en la 
fundamentación deportiva.

5. Construcción, mantenimiento y terminación escenarios deportivos del Municipio.
6. Apoyar a clubes deportivos legalmente constituidos.
7. Apoyar y estimular los mejores Deportistas que representan al Municipio.
8. El Instituto Municipal de Deporte y Cultura programara anualmente la realización de 

los campeonatos en las diferentes ramas deportivas y designara los comités 
correspondientes.

9. Gestionar la capacitación y formación de instructores, técnicos y dirigentes deportivos.

8. RECREACION

1. Impulsar el turismo ecológico en la zona Urbana y Rural.
2. Apoyar a las actividades recreativas (Ciclo paseo, caminatas, Aeróbicos, Cabalgatas, 

Vacaciones Recreativas y Concursos).
3. Apoyo a las actividades recreativas para los programas de la tercera edad.
4. Apoyo a clubes pre-juveniles buscando el aprovechamiento del tiempo libre y el 

bienestar de la niñez Municipal.

9. INFRAESTRUCTURA VIAL Y ENTORNO

1. Mejoramiento del entorno y mantenimiento de calles de la Cabecera Municipal, 
Corregimiento e Higueretal y la Vereda las Cruces.
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2. Adelantar los estudios de suelo, pre factibilidad y gestionar los recursos económicos 
necesarios para adelantar la construcción en asfalto de la vía que conduce desde la 
cabecera municipal hasta la zona rural.

3. Mantenimiento, conservación y apertura de las vías veredales del Municipio.
4. Gestionar ante los entes competentes (Cardique, Cormagdalena, Ministerio del Medio 

Ambiente) los recursos y estudios de factibilidad para la construcción de una 
Compuerta en la desembocadura del chorro de Hormiga, para facilitar el acceso
seguro de los campesinos del sector de Jobo.

5. Mantenimiento y construcción de obras de arte (Alcantarillas, Cunetas, Box Coulvert) 
que permitan la normal evacuación de las aguas lluvias en temporadas invernales 
sobre las diferentes vías rurales.

10. SERVICIOS PUBLICOS

1. Gestionaremos ante las empresas respectivas el mejoramiento de los servicios de 
Energía Eléctrica, Agua, Aseo y Telefonía fija y móvil.

2. Gestionar la optimización del servicio de Alumbrado público.
3. Gestionar ante el departamento y la nación la adquisición de un carro compactador de 

basuras que permita adelantar labores de recolección de residuos sólidos

11. VIVIENDA

1. Según el déficit de vivienda habitacional existente en el Municipio, adelantaremos 
proyectos de vivienda de interés social, asesoradas  por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo territorial. Los subsidios gestionados en estos proyectos se 
otorgaran de conformidad con el Sistema de Selección de Beneficiarios de 
Programas Sociales a las familias más pobres y vunerables del Municipio y podrán 
ser invertidos en construcción de vivienda nueva y mejoramiento de las existentes.

2. Impulsaremos la legalización y escrituración de predios en la zona urbana y rural del
Municipio de San Cristóbal.

3. Gestionaremos ante el Gobierno Departamental, que los recursos asignados por el 
Gobierno Nacional a las familias damnificadas por la ola invernal del 2010, sean 
aplicados adecuada y oportunamente.

12. ATENCION Y PREVENCION DE DESASTRES

1. Fortalecer el Fondo Local de Atención y Prevención de Desastre, para que sirva de 
estancia de gestión que mantenga actualizada las zonas de riesgos del Municipio y 
gestione recursos a nivel Departamental y Nacional para la Prevención y Atención de 
Calamidades.

2. Gestionar recursos para la adecuación de aéreas en alto riesgo en las zonas urbana y 
rural, y en lo posible la reubicación de asentamientos.
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3. Gestionar recursos para fortalecer los muros de contención y prevenir futuras 
calamidades.

4. Gestionar ante las entidades educativas para qué los estudiantes sean capacitados 
en la prevención, reacción y atención de desastres naturales.

13. MUJER, JUVENTUD, NIÑEZ Y TERCERA EDAD

1. Adelantar proyectos tendientes a la protección de la mujer cabeza de familia.
2. Impulsar los clubes juveniles en apoyo con el Bienestar Familiar.
3. Fortalecer el Consejo Municipal de Juventudes como espacio de participación y 

desarrollo de los jóvenes del Municipio.
4. Garantizar en asocio con las Instituciones Educativas el funcionamiento de los 

restaurantes escolares.
5. Apoyar los programa  que desarrolla y llegase a desarrollar el Bienestar Familiar en 

Jurisdicción del Municipio, en especial los CAI (Centro de Atención Infantil) que 
funcionan en las zonas urbana y rural

6. Promover el fortalecimiento del núcleo familiar como herramienta eficaz para controlar 
el abuso del alcohol y de drogas alucinógenas, en niños, jóvenes y adultos.

7. En mi gobierno seguiremos desarrollando los programas de atención para la tercera 
edad, incluyendo la alimentación.

8. Se adelantaran programas de apoyo a la población discapacitada y niños en hogares 
comunitarios.

9. Adelantar programas que conlleven al cumplimiento de la norma en materia de los 
programas de la pre-infancia, infancia y adolescencia.

10. Incentivar la rumba sana, como estrategia de protección de la drogadicción.
11.Promover la   asociación de la comunidad, los colegios, la policía y comerciantes 

locales para prevenir la venta y consumo de drogas alucinógenas en el Municipio. 

14.DESARROLLO COMUNITARIO Y FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

1. Promover la participación activa de la comunidad en los asuntos de la Administración
Municipal, facilitando las veedurías y demás formas de vinculación de las 
comunidades al desarrollo institucional del Municipio.

2. Esta será una Administración participativa, comprometida con la rendición de cuentas, 
para lo que instituiremos un espacio bimensual en el cual el Alcalde, los jefes de 
despacho, el personero, los concejales, los representantes de las instituciones 
educativas, de salud y servicios públicos presentaran informes de gestión, 
permitiendo la interacción con la comunidad y respondiendo inquietudes relacionados 
con el cumplimiento de las obligaciones legales de las instituciones.



PROGRAMA DE GOBIERNO A LA ALCALDIA DE SAN CRISTOBAL - BOLIVAR
FREDYS ENRIQUE JIMENEZ TORRES ALCALDE 2012 – 20115

“POR LA RENOVACION DE UN  PUEBLO"

3. Mejoraremos la gestión administrativa del Municipio, mediante la aplicación de la Ley 
872 de 2002 y de la norma técnica GP 1000: 2004 que promuevan la implementación  
de un sistema de gestión de la calidad e la Administración Publica.

4. Reorganizaremos la estructura administrativa central del Municipio con el fin de 
cumplir a cabalidad con las responsabilidades legales y de servicio del este territorial, 
buscando la eficiencia del gasto publico.

5. Fortaleceremos la seguridad ciudadana, mediante el fomento de la participación de la 
comunidad y el apoyo a la fuerza pública. Reactivar el fondo de seguridad ciudadana 
para que cumpla con los fines para  lo que fue creado.

6. Gestionar recursos para el mantenimiento y construcción del equipamiento Municipal 
(Palacio, Inspecciones de Policía, Matadero, Cementerio, Registraduria Municipal 
entre otros).

15. ATENCION AGRUPOS VUNERABLES

1. En lo posible financiar los programas que buscan atender a la población vulnerable 
desplazada, desarrollado en el marco del plan de atención integral a la población 
desplazada concertada y desarrollada con la red de solidaridad social.

FUENTES DE FINANCIACION DE LAS INVERSIONES DEL PROGRAMA
DE GOBIERNO
Se contará con dos tipos de recursos que provendrán de fuentes tanto Internas como 
Externas

FUENTES INTERNAS
• Recursos del Sistema general de Participaciones.
• Recursos propios.
• Recursos del Presupuesto General de la Nación (Presidencia de la República, 
Ministerios y sus fondos, establecimientos públicos).
• Empresa privada.
• ONG’s sin ánimo de lucro.
• Recursos del presupuesto departamental.
• FOSYGA.
• ETESA.
• Otros organismos y entidades.

FUENTES EXTERNAS
• Cooperación técnica de gobierno a gobierno.
• ONG’s internacionales.
• Gobiernos y parlamentos regionales.
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“POR LA RENOVACION DE UN  PUEBLO"

EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL PROGRAMA DE GOBIERNO

Es importante señalar lineamientos tendientes a garantizar el control y la evaluación 
de las acciones propuestas. Para ello, estableceremos mecanismos democráticos que 
permitan las más amplia participación ciudadana y comunitaria, tal como lo establece 
la Ley 152 de 1994 o Ley orgánica del plan de desarrollo.

En ese sentido, apoyaremos al consejo territorial de planeación y otras instancias, con 
la logística mínima que posibilite el ejercicio exitoso del seguimiento y la evaluación.

De igual manera, se hará uso de indicadores de gestión reconocidos por el DNP, para 
facilitar en el marco de la ejecución del proyecto, una rendición pública de cuentas de 
cómo marcha la implementación de este programa de gobierno.

Espero contar con el apoyo de todos ustedes,  para cumplir con este Programa de 
Gobierno.

EL AMIGO DEL PUEBLO

FREDYS ENRIQUE JIMENEZ TORRES
C.C 73.474.612 de San Cristóbal


